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ral de Personal del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta-
ción. los si¡uientes dncumenlOS: " .

Al Fotocopia compulsada del titulo de lnaeniero Técnico.
Diplomado uni,venitario. Arquitecto Técnico. Formación Profesio
nal de tercer ¡nulo o ecjuivalente o certificación acad~mica que
acredite haber superado todos los estudios para la obtención del
titulo. .

Bl Declaración jurada o prometa de no haber .idose)lllt8do
mediante expediente disciplinario del servicio de nin¡una Admi
Itistración Pública ni hallarse inbilbilitado para el ejercicio de las
timciones ¡nlblicas, !lelÚn el modelo que fiIura como anexo 11 a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvallas deberán presentar cenificación de lo.
órpno. competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e i¡uaJmente deberán presentar cenifi·
cado de los citados órpnos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes. ' • .

9.2 La peticiÓD de destinos poi pano de los aspirantes
aprobados podrá realizarse en el plazo de diez dias. naturales a
partir de la publicación de la relación de distribución de vacantes.

9.3 Ante la imposibilidad debidamente justificada de prese....
tar los documentos expresados en la base 9.1. podrá acreditarse que
se reúnen las condiciones exi¡idas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran las condiciones de funcionarios de
carrera estanin exentos'df; justificar documentalmente lBs condicio-
nes y dem4s requisitos ya aprobados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Orpnismo. del que dependieren para acreditar tal condición
comprensiva de todos 101 requisitos exi¡idos en la convocatoria.

Asimismo deberán formular- opción )lOI' la percepción del
sueldo que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas; igualmente los contratados administrativos y personal
laboral. de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986. de 10 de febrero. por el que se flian las retribuciones de
los funcionarios en pnlcticas.

9.5 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación,o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los rec¡uuitos señalados en la
base 2. no podrán ser nombrados funCIonarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilI
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Concluido el procesó selectivo. quienes lo hubieran supe
rado. por la Secretaria de Estado para la AdministraciÓD Pública,
asl como por los órpnos competentes de ,las Cnmunidades
Autónomas- cuyas plazas se encuentran recOlidas en ta presente
convocatoria y que teJ18lUl aprobada la correspondiente Ley de la
Función Púhlica en la que se creen los Cuerpos de que se trate. se
procederá ~I nombramiento de funcionarios de carrera, que se
publicará en el .Boletin Oficial del Estlldolo o el el .Boletín Oficiabo
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

10. TJ'ma de posesión

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran ""perado el
proceso selectivn se efectuará en el plazo de UD mes desde la fecha
de publiA:ación de' su nombramiento en el oBoleUn Oficial del
Eslado» o de la Comunidad Autónoma correspondiente.

11. Norma firnd

La presente eonvocatoria '1 cuantos actos administrativos se'
deriven de ella y la actuación del Tribunal podrán ser impugnado.
en los casos y en la forma estahlecidos por la ley de Procedimiento
AdministratiVo. .

Lo quc comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
• efectos. '

Madrid. 26 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. .Fran
cisco Ramos y FemándezTorrecilla.

linios. Sres. Subsecretario de A¡ricultura, Pesca y Alimentación.
Director general de la Función Pública y Presidente del Tribu-
nal. .

ANEXO 1

Trlhunal eallfic...... de las _bu ..Iectlv.. para 1...,.... en el
Cuerpo de Inspectores de la Calidad e1e1 Servicio de Defensa COlIlla

Frauclea

Triburnd titular

Presidente: Don Antonio Bardón Artaeho, Cuerpo de In¡enie
ros Agrónomos.

. Vocales: ._"',"
. Do~ Victor Pozuela' Sánchez. CUerpo de In~pectores de la
Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes.

Doña Isabel Gallego Valdés, Cuerpo de Inspectores de la
Calidad y del Servicio de Defensa contra Fraudes.

Doña Ilegoña Nieto Gilane. Cuerpo de Ingenieros AgtÓnórtlos.
Secretario: Don Ignacio Femández Aguado. Técnico de Gestión

de O!'JllDÍsmos autónomos del MAPA. '.' . _..: '

, Triburnd sup/~nl~:

Presidente: Don JasO' Manuel Vallejo Acevedo. Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos.

Vocales:

. Doña Montsenat Simone Moreno. Cuerpo de Inspectores de
Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes.

pon José Ramón .García Hierro, Químico. Don Jesús Mcrehán
Femández, Cuerpo Nacional Vcterinario. '

Secretario: Don Antonio Martín de Llanos, Técnico de Gestión
de Orpni.mos autónomos del MAPA.

ANEXO 11

[)on••.•...•...•..•.: •..•......•.......•.••••.....•......._ ..•.........•...; .. ~,.; •....•.;.. con
domicilio .,en..•....•....•••••......................•...••......•.•.•~ .••..•..• y. documentó

r:~~::todeoi~g~~ :~f~~··de··ser··~o~bñldo··itin~~~o~~
Cuerpo que no ha .ido separado del
servicio de ninguna de las AdministraCIones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones póblicas.

En a de de 1986.

8904 ,RESOLUClON d~ 16 d~ marzo d~ 1986.' d~ la
Secretan" de Estado para la Admin¡strac¡~n ~blic~
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al
ClM'rpo th Prof~sores d~ Laboratorios dé Aduanas
(oaeso Iibr~).

lImos. Sres.: En cumplimiento de. Id dispuesto- en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el, que se aprueba la oferta
de empleo' ¡nlblico para 1986. y con ,,1. fin de atender a las
necesidades del personal en.la Administración Púhlica. .

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 216911984. de
28 de novíembre. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal ya'propuesta del Ministerio de Economia y
Hacicnda. acuerda convocar pruebas selectivas para iflll"Cso en el
Cuerpo de Profesores de lo. laboratorios de Aduanas, con .ujeción
a las siguientes

Bases "e conVOCllto<la

1. Normas generales

1.1 Se ..convocan pruebas selectiv.s para cubrir, mediante
oposición, seis plazas en el Cuerpo de Profesores Quimicos de los
Laboratorios de Aduanas por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicahles la
Ley 3011984. de 2 de a¡osto; el Real Decreto 2223/1984. ge 19 de
diciembre. y las bases de esta convocatoria.

1..3 La adjudicación de las plaza. a lo. aspirantes aprobados se
cfecutará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
oposición. '.

1..4 La bposici<\n constará de tres ejercicios. todos ellos elimi-
natorios: . . ' . . .

- 1.'4.1_ Primer ejerciciwEste ejercicio se di~dirá en dos partes..
La primera pano consistirá en la traducción por escrito al caste
llano. sin diccionario. de un texto in¡lés y otro francés de tecnolosJa
qulmica o qulmica ana1Itica, en un tiempo máximo de dos horas.

La puntuación máxima para esta parte será de cinco p~mos.
La qunda, parte consistinl cn la resolución por escrito de

cuestiones, probfemas numéricos y. ejercicios que sobre el cuestio-
nario del anexo 1 propoop el Tnbunal. ,

La duración máxima de esta pano será de cinco horas. ,
La puntuación máxima para esta pano será de 20 cuntos.
Para aprobar este, primer ejercicio será necesario o tener 12.5

puntos, como mfnimo:
1.4.2 Sefundo· ejercicio: Este ejercicio se dividinl en dos

panes. La pnmera pano consistirá en el desarrollo p?r escrito. en
un tiempo máximo de cinco horas, de dos tema. elellldos por soneo
entre los que flluran en el anexo lI.



12632 Jueves 10 abril 1986 BOE núm. 86

Necélariamente uno ha de estar comprendido entre los núme
ros 1 11 20 Yel otro entre los-números 21 al 3S.

La puntuación~ .J!a'& esta parte será de 20 puntos.
. La .....n!l& parte conSIStirá en el desam>lIo por escrito en un

uempo múimo de tres boras, de un tema elosido por sorteo entre
los que fi¡uran en el anexo 111.

La puntuación m4xima de esta pl!rte será de 10 puntos.
Para aprobar este segundo ejerCIcio será necesano obtener 1S

puntos, como mínimo.· .
1.4.3 Te=r ejercicio: Este ejeR:icio tendrá carácter práctico y

~nsistirá enJa resolución, por escrito. en un tiemJ?O máximo de
anco boras, de supuestos pnietlcos' de Iaboratono de análisis
qulmicos prop-l\'S por el Tribunal, en los cuales el opositor tenga
que poner de manifiesto sus conocimientos y experiencia práctica
en'el ámbito de los anexos I 11 Y 111.

Para su calificación el TribUnal'valorará, fundamentalmente, el
~ de~ciónde la metodolOlfa descrita por el opositor ala
Ioluaón de c:ada problema planteado, en función de los eriterios de
exactitud, precisión, ~idez y eéOnomia de medios. .

La puntuación m4xima de este ejercicio será de 2S puntos.
Para aprobar este tercer ejeteicio será necesario obtener 12,S

puntos, como .mlnilDD. . .
1.4.4 En los _ejercicios le aplicani el procedimiento y se

utili2arán los modelos aprobados por Orden de 18 de febrero de
19S5 para prantizar la objetividad Yel anonimato de los ejercicios
y upltaDtes.

1.5 Las~ selectivas se desarrou.arán con arreglo al
li¡uiente calendario:

El primere~ode Il! oposición se iniciará en el mes de junio
ele 1986, fjnphzando la nusma antes del día 30 de septiembre de
1986. .

1.5.1 Las fechas concretas de celebración de las pruebas se
publicanin en el tablón de anuncios del local donde aquéllas se
celebren. .

.1.5.2 Para ~ ~etica de ~ ejeteicios de la oposición, el
Tn.bunal~ diVIdir a los opo$1tores en el número de grupos que
_e conveDlente para actuar c:ada dia.

2.. Requisitos Ik los aspirantes

2.1 Para selldmitido ala rea1iución de las pruebas selectivas,
los upirantes deberúl reunir.los li¡uientes requisitos: .

2.. 1.1 Ser espallol y tener-dieciocbo años cumplidos.
2.1.2 Poseer la titulación exi¡ida para ingreso en los Cuerpos

O Esca1as del Grupo A a que se refiere el artículo 2S de la Ley
3O{1984, de 2 de a¡osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, que es la sisuiente: Titulo de Doctor, Licenciado, Inge
niero, Arquitecto o equivalente.

2.1.3 No padecer elIfermedad ni estar afectado por limitación
f1sica O psiqwca que sea incompatible con el desempéño de las
correspondientes funciones. -

2.1.4 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
ba1Iarse inha1)i1itado para e.1 ejeteicio de funciones públicas.

2.i Todos los requisitos anteriores debenin poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

,
3. Solicitudes

3.1 , Quienes deseOn tomar parte en estas pruebas selectivas
deberúl hacerlo constar en instancia, que lerá facilitada sratuita
menlO en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delepcio
Des del Gobierno de Cenia Y MelüIa, en las ollcinas de la Caja
Postal, as! como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración PúbliCa y en
las Delopciones de Hacienda. . , ._

A la mstancia le acompañará fotocopia del documento nacional
de identidad, as! como dos fOlOlltaflas tamaño carné. .

3.2 Las solicitudes se diri¡iriín al ilustrísimo leñar Subsecreta
rio de Economla y Hacienda en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del si¡uiente al de la publicación de esta
convocatoria en el.«Boletin Oficial del Estad"".

3.2.1 La presentación de las .olicillÍdes podrá hacerse en el
Reaistro General del Ministerio de Economia y Hacienda, paseo de
la Castellana, número 162, Direcciones Territoriales yJ'rovincia1es
de Economla y Comercio, Gobiernos Civill'sy oficinas de Correos,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento AdministratiVO.

3.2.2 Los residentes en el extranjero podrán presentar sus
.instancias en cualquier representación diplomática o consular de
España, debiendo ser remitidas por las mismas al ilustrísimo señQ.r

Subsecretario de Economía y Hacienda por correo aéreQ certificado
y urgente y de cuenta del interesado.

3.3 Los derecbosde examen senin de 3.000 pesetas, cuyo paSO
se rea1izan! mediante illJl"C5O ·en la CUenta corriente número
8.698.094, «Pruebas selectIVas del Cuerpo de Profesores Ouímicos
de los Laboratorios de Aduanas», en cualquiera de las ofícinas de
la QUa Postal. En concepto. de pstos de transferencia, los aspiran- .
tes abonarlin 100 pesetas a la Caja Postal. .

En la solicitud deberá fisurar él iello de la Caja Postal,
acreditativo del J?&&O de los derecbos, cuya falta determinan! la
exclusión del aspirante.
_ 3.4 Los errores de becbo que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado. .

4. Admisión Ik IUpirlinles

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario de EconOmla y Hacienda, por delepción del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dietani resolución en el
plazo de un mes, que se publicani en el «Boletin Oficial del
Estado», y en la Q,ue, además de determiD1lr el lusar y la fecha del
comienzo de los e¡ercicios, se indicanin también los lugares en que
le encuentran expuestas al público las listas certificadas completas
de aspirantes admitidos y. excluid,?5. J)jcbas listas se pondrán de
mamfiesto, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de la Presidencia y en los Gobiernos Civiles;

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del sisuiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estad"" de dicha Resolución, para subsaD1lr el
defecto que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
publicación. .'. ._

El esento de subsanación de defectos se consíderará recursó de
reposición si --el· aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios. .

5. Tribu"'"

S.I El Tribunal calificador, en el cual actuará como Secretario
uno de los Vocales pertenecientes al Cuerpo de Profesores Quimi
cos de los Laboratorios de Aduanas, quedan! constituido de la
siguiente fopna:

Presiclente: Don Humberto Ríos Rodrigue•. Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado. "

Vocales titulares:

Don José Luis GarciaRuano. Catednitico de Universidad.
Don Rafael Pérez Pérez. J'rofesoi titular de Universidad.
Don Enrique Mariño Rodriguez. Cuerpo Superior de Inspecto

res de Finanzas del Estado.
Don Enrique Monzón Baños. Cuerpo de Profesores QUímicos

de Aduanas.
Don José Pastor Cañada. Cuerpo de J'rofesores Ouímícos de

Aduanas. . .. R

_Don Manuel Herranz Garcia-Rometo. Cuerpo de J'rofesores
Quimicos de Aduanas, que actuará como Sec~tario.

Presidente suplente: Don Luis Herrera Castillón. Superior de
Inspectores de Fmanzas del Estado.

Vocales suplentes: .

Don Jesús Rodrigue. Ramos. J'rofesor titular de Universidad
Don Tomás J'érez' Ruiz. Catedrático de Universidad.
Don José Luis Barroso Humanes. Superior de Inspectores de

Finanzas del Estado. .
Don Félix Lobato Braaado. Profesor Químico de Aduanas.
Doña Pilar Heredero Sanz. Profesora Quimica de Aduanas.
Don Mi¡uel PámIga Luna. J'rofesor Quimico de A<luanas, que-

actuará como Secretario; .

S.2 Dentro del periodo de desam>1I0 de los ejercicios, el
Tribunal, por mayor/a de. votos, resolverá todas las dudas que
surjan en 18 aplicación de estas nonnas y lo que deba hacerse en Jos
casos no previstos.

S.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo 8 la autoridad que los designó, cuando concurran
"n ellos circunstancias de las I""vistas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento AdministraUvoo se hubiesen realizado tareas de
prer>a:ración de aspiran1;es a pruebas selectivas.. en Jos cinco años
antenores Ha publicaCión de esta convocatona. .

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración -expresa de no hallarse incurso en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.
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10. Norma final

La presente convocatoria. sus bases 'f cUantos a~os administra
tivos se deriven de ella y de las actuaCiones del Tnbunal, podrán
ser impugnados ,.por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración POdrá, en su caso, proceder a la
revisión de las actuaciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Lo que comuAico a YV. 11. para su conocimiento y oponunos
efectos. -

Madrid, 26 de marzo de 1986.-E1 Secretario de Estado para la
Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

llmoL Sres. Subsecretario de Economla y Hacienda, Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

Asittlismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las, circunstancias previstas en el
párrafo anterior. .

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez dias naturales a partir de la publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.'

Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, se publica
rá en el «Boletin Oficial del Estado» Resolución por la que se
nombra a los nuevos miembros del Tribunal que bayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por a1&una de las Causas
anteriores.' .

S.4 Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal se consti
tuirá en el plazo máximo de lICinta dias a l'Ulí! de su des~ón
y minimo de diez dias antes de la realizactón del primer ejercicio
y en dicha sesión acordará todas las decisiones que l. correspondan
al correcto desarroUo de Ias'pruebas seléctivas.

S.S El Tribun¡U no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, al menos; de cinco de sus miembroL Entre ellos habrán de
figurar, necesariamente, quienes actúen como Presidente y Secreta-
no. .

Por el Secretario se extenderán, con el visto bueno del Presi
dente, las correspondiente actas de las sesiones que se celebren.

S.6 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con· minusva1las disfruten de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sen.tido se establecerán para las
penonas con minusvaliú que lo soliciten en las instancias las
adaptaciones posibles de tiem~ y medios para su realizacióo. A
tales efectos se utilizará la CllSlUa q deJa instancia.

S.7 El Tribunal podni disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas de los ejercicios que
estimen ~nentes, limitándose dichos asesores a prestar su'
colaboractón en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado para la
Administración. Pública.
. S.8 El Tribunal que actúe en estas pruebas selec.tivas tendrá la
cateaoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

S.9 En ningún caso POdrá el Tribunal aprobar,u declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho. .

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1 El orden de actWlción de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «U», de conformidlld con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de lI de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial
de Estado» del 13) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier 'momento los aspirantes POdrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
ünico llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan. salvo en los casos' de fuerza l118for, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los anuncIOS para la celebración de los
sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se baya celebrado el primero y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar la máxima divulgación, con
ye.i~ttc~atro horas,.al menos, de antelación a la .señala~ ~ra la
tntC18CtÓn de los mIsmos. Cuando se 'trate del mtsmo eJemcto. el
anuncio será publicado en los locales donde se baya celebrado con
doce horas, al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocinuento de que a1,uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitor exigidos por la presente convOl'atoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretarío de Economla y Hacienda, que pondrá en conoci
miento, en su cao, de la autoridad competente las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos procedenteL .

7. Calificación de 10$ ejercicios

7.1 Los ejercicios se calificarán por el sistema de puntos, según
se previene en la base 1.4 y siguientes, siendo indispensable para
pasar al siguiente baber obtenido un mínimo del SO por 100 de los
puntos totales asignados a cada ejercicio. _

7.2 El Tribunal expondrá al público la relación de aprobados
en cada ejercicio, especificando la puntuación total que hubieran
obtenido. Los que no figuren en la relación se considerarán
excluidos y sin ningún derecho a seguir tomando parte en la
oposición.

8. LisIa de aprobados
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el

lugar de celebración del último ejercicio la relación de aspirantes
aprobados, orden de puntuación total obtenida, con indicación de
sus respectivos documentos nacionales de identidad, y enviará una
copia certificada de la misma al Subsecretario de Economla y
Hacienda y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública, especificando igualmente el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

Conforme a este orden de, puntuación los aspirantes optarán a
los distintos puestos de trab'lio.

9. Presentación de documentos, nombramientos de funcionarios
de carrera y toma de posesión

9.\ En el plazo de veinte dias naturales á contar desde el dla
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aprobados
en elluJllU' de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Dtrección General de Aduanas e Impuestos Espectales. que
dará traslado a la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario del Ministerio..de Economía y Hacienda, los siguientes
documentos:

a) Copia auténtica o fotocopia (que deberá ser presentada con
el original para su compulsa) del titulo exigido o cértificación
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios
completos y abonados los derechos para la expedición del titulo
correspondtente.

b) Declalllción jurada o promesa de no haber sido separado
medtante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración· Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio. de
funciones públicas.

e) Los aspirantes Que hayan hecho valer Su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabl\io ySeguridad Social
que acredite tal condición. e igualmente.deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la Administracián- sanitaria.
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá ac~i

tarse 9ue se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente. las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anteriQr nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del Q.ue dependieran, para acreditar tal condición. "' ,

9.4 Quienes, dentro del plazo fliado, y salvo los casos .de
fuerza mayor, no presentaren la correspondiente documentación. o
si del examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisil'bs señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera, y quedarán anuladas todas sus actuaciones.,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instanciL

9.S Los aspirantes aprobados serán nombrados, a propuesta
del Subsecretario de Economia y Hacienda, funcionarios de carrera
del Cuerpo de Profesores Químicos de los Laboratorios de Adua
nas, mediante Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». en cuya relación se incorporarán según el .orden de la
puntuación obtenida conforme al total de todo el proceso selectivo.

9.6 Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera serán
destinados inexcusablemente a putstos de trabajo adjudicados de
acuerdo con el número obtenido como funcionarios de carrera. a
propuesta del Subsecretario de Economía -y Hacienda. confonne a'
la opción ejercitada por ellos.

9.7 La toma de posesión de los aspirantes que hubieran
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes
desde la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado».
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ANEXO I

Cuestionario

Esuuctura atómica.
Sistema periódico de los elementos.-Propiedades periódicas.
Enlace covalente.-EnelJÍa, ~metria y polaridad de los enla·

ces.-Compuestos de coordinaCIón.
Enlace iónico.
Enlace met6lico.
Fuerzas intermoleculares.
Estados de ~ción.-Cambios de estado.-Leyes de los

gases.-Teorla cinética.
Primer principio de Termodinámica.-Energía

interna.-Entalpia., "
Se.undo princ;:ipio .de Termodinámica.-Encrgía

libre.-EsP.CJntaneidad de los procesos químicos.
Equilibrio quimico. . •
Cinética química. .
Disoluciones.-Propiedades (:Oligativy.
Equilibrio Quimico en disoluciones de electroli.

tos.-AClividad.-Cálculo de factores de actividad.-Efecto de ión
comúil y efecto salino.

Reaeciones ácido-base.-Cálculos de equilibrio.-pH de solucio-
nes acuosas.-Solueiones tampón. -.

Reacciones de formación de complejos.-Cálculos de equilí·
brio.-Constantes condicionales. ..

Equilibrios de solubilidad de electrolitos.-Cálculos de solubili-
dad.-Influencia del pH y la formación de complejos.

Reacciones redox.-Potenciales redox.-Células electroquímicas.
Cálculos del análisis volumétrico de neutralización.
Clilculo. del análi.i. volumétrico de precipitación.
Cálculos del análísi. volumétric:o de fomuición de complejos.
Cálculo. del análisis volumétrico rodox. .
Cálculos del análisis ....vimétrico. . '
Separación e identificación de cationes inor¡ánicos.
Separaci6n e identificación de aniones inorgánicos.

-Nomenclatura de los compuestos orpnicos.-Tipos de isomería.
.Mecanismos de reacción en Química Orgánica.
E.tereoquímica. ., -
Análisi. elemental or¡ánico.~Determinaciónde pesos molecula·

res.
Slntesi. y reactividad de alcanos, a1quenos y alquinos.
Síntesis yreactividad de hidrocarburo. CÍclicos y aromáticos.
Slntesi. y reactividad de derivado. halogenados.
Síntesis y reactividad de alcoholes, fenoles y éteres.
SínteJis y reBCtividad ae aldehídos, celonas y acetales.
Síntesis y reactividad de ácidos oarboxI1ico., anhídridos, halage.

nuros de ácido y ésteres.
.. Sfntesis y reactividad de aminas y otros compuestos nit;ogena-

do.. .
Síntesis y reactividad de compuestos organometálicos.
Sfntesis y reaetividad de compuestos conteniendo azufre y

fósforo.. .
_ Determinación de estructuras moleculares por métodos quími-
cos.

Determinación de estructuras moleculares por métodos espec
troscópicos.

ANEXO"

Qutmica AnaUtica y Química Orgdnica

Tema l.-Errores en Análisis Cuantitativo.-Aplicaciones de Jos
métodos estadlsticos en Química Analitica.

Tema 2.-Métodos de separación en Química Analítica (1):
Precipitación.. '

Tema 3.-Métodos de _ración en Química Analltica (11):
Extracción.

Tema 4.-Métodos de separación en Química Analitica (1II):
CromatOBJ"llfia de intercambiO iónico.

Tema S.-Métodos de separación en Química Analítica (IV):
CromatOBJ"lllla en fase gaseosa.

Tema 6.-Mélodos de separación en Química Analítica (V):
Cromatografia lIquido-líquido., . .

Tema 7.-Métodos de separación en Qulmica Analítica (VI):
CromatOBJ"llfla de papel y capa fina.-Electroforesis.

Tema 8.-Volumetrias ·ácido-base.
Tema 9:-Volumetrlas liCído.base en medios no acuosos.
Tenia IO.-Volumetrias de precipitación.
Tema II.-Volumetrfas complexométricas.
Tema 12.-Volumetrias redox.
Tema l:l.-Análisis cualitativo sistemático de cationes inorgáni-

COs. _.' .
Tema 14.-Análisis cualitativo sistemático de aniones inorgáni~

cos.

Tema IS.-Espectrometria de emisión de arco o
chispa.-Fundamentos, componentes básicos de los equi-
pos.-Aplicaciones. .

Tema l6.-E.peetrometrfa de absorción atómica.-Fundamentos,
componentes básicos d~ los equipos.-Aplicaciones.

Tema 17.-E.peetrometria de emi.ión de plasma y Fotametria
de llama.

Tema 18.-Técnicas de rayos X en Química Analí·
tica.-Fundamentos, componentes hásicos de los equi.
pos.-Aplicaciones.

Tema 19.-Potenciometrfa.-Valoraciones potenciométricas.
Tema 20.-Polarografia-Aplicacione.. .
Tema 21.-E.peetrometrfa vi.ible y ultravioleta.-Fundamentos,

componentes búicos de los equipos.-Aplicaciones.
Tema 22.-Auorimetría.-Fundamentos, componentes básicos

de los equipos.-Aplicaciones.
Tema 23.-Espectrometrfa de infrarrojo y Ra

man.-Fundamentos, componentes básicos de los equi~
pos.-Aplicaciones.

Tema 24.-Espectrometría de resonancia magnética
nuclear.-Fundamentos, 'componentes básicos de 105 equi-
pos.-Aplicaciones. . . . .

Tema 2S.-Espectrometria de masas.-Fundamentos. componen·
tes básicos de 105 equipos.-Aplicaciones.

Tema 26.-Tennogravimetría y análisis ténnico diferen·
ciaL-Fundametttos,. componentes básicos de los equi
pos.-Aplicaciones.

Tema 27.-Procedimientos sistemáticos de separación y caracte
rización de los compuestos orgánicos por métodos químicos.

Tema 28.-Determinación de pesos moleculares en productos de
alto y bajo peso molecular.

Tema 29.-Estereoisomerfa.
Tema 30.-Aromaticidad-Reacciones de sustitución en sistemas

aromáticos.-Caracterización químiCa y espectroscópica de los com~
puestos aromáticos.

Tema 31.-E.uuctura, propiedades y reactividad de alquenos y
alquinos. Caracterización química y espectroscópica de estos com·
puestos. . ;

Tema 32.-ESUUetura, propiedades y reactividad de lo. grupos
funcionales alcohol. fenal y éter.-Caracterización química y espf»
troscópica de los mismos.

Tema 33.-Estructura, propiedades y reactividad del grupo
funcional carbonilo.-Caraeterización qulmica y espectrOSCÓpica.

Tema 34.-Estructura, propiedades y reactividad de los gru~s
funcionales, ácido ca.rboxilico. anhídrido de ácido, halura de áCI.do
y éster.-Caracterización química y espectroscópica de los ~ismos.

Tema 3S.-Estructura, propiedades y reactividad de los grupos
funcionales amina y amida.-Caracterización qufmica y espectros
cópica de los mismos.

ANEXO m
Tecnología quimica

Tema l.-Aleaciones metálicas.-Tipos.-Di8.gramas de fases.
Tema 2.-Obtención y propiedades ··del arrabio.-Fundiciones

blanca, gris y maleable: Obtención, propiedades y estructura.
Tema 3.-Aceros: Obtención y estructura.-Tratamientos mecá~

nieos, térmicos y químicos de los aceros.
Tema 4.-Química y teenologíadel cemento.
Tema S.-Qulmica y tecnología de los productos cerámicos y

refractarios. .
Tema 6.-Químíca y tecnología del vidrio.
Tema 7.-Hidratos de carbono.-Clasificación.-Estudio de los

hidratos de carbono de mayor imponancia industrial.
Tema 8.-Protelnas.-Clasificación.-Estudio de las proteínas de

mayor importancia industrial. .
Tema 'J.-TO!'nología de aceites, ....sa. y ácidos ....50•.
Tema IO.-Fermentaciones industriales.-Etanol.-Acido acé

tico.-Acido láctico.
Tema 11.-Tecnología de la leche y productos lácteos.
Tema 12.-Petrlileo.-Operaciones ~icas y productos de la

refinerla.
Tema l3.-Materias primas básicas de la industria petroquimica:

Elileno, propileno y acetileno.-Síntesis de los productos de mayor
importancia industrial derivados de estos compuestos.
-Tem-a 14.-Química·fisica de las sustancias macromoleculares:
E.tructura, propiedades y mecanismo. de formacíón de las macro
molécula•.

Tema IS.-Tecnología del polietileno, policloruro de vinilo,
politereftalato de etüeno y poliamidas.

Tema 16.-Tecnologla del caucho natural y sintético.
Tema 17.-Quimica y tecnología de la pa.ta de celu·

losa.-Fabricación del papel.
Tema 18.-Tecnología de los productos orgánicos tensoacti~

vos.-Tensión superficial.


